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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.
PRECIO DE SUSCRICIÓN.

^^“‘“^ción del Bo
■io M^too".*8 ,mPreDla ltt Hospicio 

mme8ndU8CrÍCÍ°ne8 d< fU6ra podr¿n bBcerse re

correspondencia se remitirá franqueada
Regente de dicha Imprente D. Gregorio Ca- 

TREINTA PESETAS AL ARO.

r‘cla™a1cionw númeroe se harAn den
tro de loe 1¿ días mmediatoB A la fecha de loe

Pfi8ad°6 é8l°a’ ,a Administra- 
e.ón solo dara los números, previo el pago, al 
precio de venta. p ” 1

Números analtos, 25 téntimoa de j.eeeta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES
16Vpq  v   "      —     a,° Wn obliM;1,‘2posÍC,oln‘R<íeu''raiesdelUoi>1er- 

Sia UesdA K^a ca"a capital de provin- 
desdfi cuatro6’ ICl\M oflcialmente en ella, y 
a ® l» mkma nrovti los demás pueblos 

d« i^a Proviucia. (Decreto de 28 de Noviem-

Inmediatamente que tos Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú- 

| mero siguiente.

Loa Srea. Secrétenos cuidaran bajo au maa es
trecha responsabilidad de conservar tos números 
de este Bo l b t ih , coleecionadoa ordenadamente 
aM™?aenCU.adernaCÍ6n’ que deber& verificarse 
al final de cada semestre.

pa r t e o f ic ia l .
-- —-

PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .
Augusta Real Familia conti- 

en esta Corte sin novedad en su im- 
Hante salud.

(Gaceta 9 Octubre 1885).

SECCION PRIMERA.

M ín is t e r i?I?Ia c ie n d a T"
A REAL DECRETO.

do c°n efol61® del IM!i'llstro de Hac'enda, de acuer- 
el dictam SeJa “ra“,tr03' 7 de conformidad

JV de L’Mado? 8 SeCC16n dC Haciendadel Con- 
‘'htoero™ d¿reUr j0 «luiente:

^'tio de i>ublica','ie I116, ^a'a de contratarse ei 
ot S1«'« ¿é/n X del Bolelbl Vmtas 

|JOrtuua snl, ' e anu“ciará y celebrará la
P1'^ de condL 

p'^Ududes que t0*"!0? Io8 ^qu^itos J so
de I SN-? JUn C ^eal decreto de 27 de a *0 C ln6traCC16n d» 1£- ele Setiembre 

ti^ta^poHah» a' “r diere resultado la primera sn- 
VeS'1118 de “‘'provin^01"™’ 18 Admini8tración de

I1]do en la RP91 lncia ^ue* conforme á l0 urp1 Ia ^al orden de 8 de Noviembre de

“calidad’ ialCS U)atncula<I“ en la respectiva

administración, sm las solemnidades que rara estos 
casos prescriben el Real decreto é inst'rucción cita, 
dos, y en la forma y condiciones establecidas nara 
de í^8mC1°8 eU C‘ Rea‘ deCret0 de 12 de febrero

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Cos-Gayón. «e

(Gaceta 7 Octubre 1885.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL ORDEN.

Habiendo cesado las cansas mi» i
Reak. Edenes de 5, 1! y 22 de'
-Agosto ultimo reduciendo los niazos d6
8. M el Rey (y. I), ti.) l,a tenidPo 1 “bieí d po.^ 
que los funcionarios del orden judicial k 
«sea! v AuxiHares de loe 
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HOLETI'I o f ic ia l
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posesionen de sus cargos dentro del término ordina
rio de 30 días.

De Real orden lo digo V ... para los erectos con* 
siguientes Dios guarde á V.... muchos años. Ma- 
dríd 6 de Octubre de 1885 —Silvela.—Sres. Presi
dentes y Fiscales de las Audiencias de... .

(Gaceta 8 Octubre 1885).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n  d e Fo me n t o .—I^rrocarril^.

D Alberto Barragán, pagador de la Compañía 
de los ferrocarriles del Norte, me entregó durante 
el mes de Agosto último la cantidad de 184 pese
tas 99 céntimos de ios billetes de andén expcdmos 
en Marzo, Abril v Mavo, según libramientos señala
dos con los números 357, 406 y 378, cuya cantidad 
ha distribuido el Sr. Gobernador, á quien la di, en 
la siguiente forma:

l .° Por la limosna dada á Mariano Za
ragoza, según recibo fecha 3 de Agosto.. 50

2 .° Por id. á Tomás Aranda, según re
cibo fecha 5 de Agosto .... ................... a

3 .° Por id á las Hermanitas de los an
cianos desamparados, según recibo fecha 
7 de Agosto..................................................

4 .° Por id. á Francisco Andrés, según 
recibo fecha 17 de Agosto..................... • • • 625

5 .° Por id. á un mendigo.......; 4/
6 .° Por tres timbres móviles páralos li- 

brarnientos................_..................................... ................
To t a l ................... 184‘99

RESUMEN.
Importan los billetes de andén.............. 184<99
Idem las limosnas hechas y los timbres

de los libramientos....................................... _ ‘.

Dije.rencía......... 000*00

Zaragoza 3 de Octubre de 1885 —El Jefe de la 
Sección de Fomento, Antonio Michel.

D. Alberto Barragán, pagador de la Compañía 
de ferrocarriles del Norte, me entregó el día 28 del 
mes de Setiembre último 81 pesetas 25 céntimos, 
importe de los billetes de andén, según libramiento 
fecha 4 del mismo mes, señalado con el núm. 14, y 
en el mismo día di dicha cantidad á las Hermanitas 
de los ancianos desamparados, con exclusión de los 
10 céntimos importe del timbre móvil adherido al 
libramiento, según recibo de la Superiora Sor Ma
ría del Pilar. ,

Zaragoza 3 de Octubre de 1885.—El Jefe de la 
Sección de Fomento, Antonio Michel.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CIRCULAR.

Una equivocada interpretación de la circular pu
blicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  del día 1 ° del co
rriente mes, con motivo de la nivelación de socoiros 
concedidos á los pueblos epidemiados, ha hecho su
poner á diferentes Ayuntamientos que fueron per
judicados en el reparto que con tal motivo se verifi
có. Fúndanse para creerlo así en que en aquella cir
cular se decía que distribuidos los socorros de toda 
clase entre los pueblos invadidos correspondían 9 
pesetas 46 céntimos por cada defunción ocasionada 
por el cólera; pero ya se indicaba también en ella 
que muchos pueblos habían sitio socorridos en pio- 
porción mayor que la expresada, por desconocerse 
al tiempo de otorgarle el auxilio la extensión del 
daño que se intentaba remediar.

Deducida pues la suma á que estos excesos ascen
dían y las cantidades por unos y otros recibidas ya, 
quedaron únicamente para nivelar aquellos pueblos 
cuyo auxilio hubiese sido menor que el correspon
diente á la base señalada.

Repartida la cantidad que entonces resultó dis
ponible (12.191 pesetas) entre el número de falleci- 
miéntos registrados en tales localidades, correspon
dió á cada uno de ellos 1,46 pesetas, bajo cuyo tipo 
se procedió al repartimiento de aquella cantidad.

La Comisión con esto se propuso, yaque no rea
lizar una nivelación exacta, porque esto era imposi
ble, á lo menos revestir de las mayores garantías de 
equidad á la distribución de auxilios pecuniarios en
tre todos los pueblos de la provincia castigados por 
la epidemia. . ..

Y por acuerdo de esta fecha ha dispuesto publi
carlo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para satisfacción de los 
Ayuntamientos interesados.

Zaragoza 10 de Octubre de 1885.-E1 Vicepre
sidente, Faustino Sancho y Gil.— P. A. de la C. 1 •' 
el Secretario, Francisco Bellostas.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION DE HACIENDA DE U PROVINCIA DE ZARAGOZÍ

Min a s .—Edicto.
loPor el presente, y con el fin de cumplimentar J 

que se dispone en el art. 23 del decreto ley de 29 » 
Diciembre de 1868 y Real orden de 21 de Agosto 
1883, publicada en la Gaceta de Madrid del 22 o 
mismo, sobre recaudación y caducidad de minas* 
cita y emplaza á los mineros que a continuación^ 
expresan, para que en eLtérmino de 1-5 días ' 
efectivos los descubiertos que se detallan, proce<| 
tes de las minas registradas á su favor en esta 
vincia; en la inteligencia que de no efectuarlo se 
seguirá el perjuicio á que diere lugar su no coni l 
recencia; con sujeción á lo que determinan las -j 
das disposiciones, y se reclamará del Gobierno 
la caducidad de las minas que resulten en desen g 
to por no haber realizado el pago de sus respec 
débitos.

M.C.D. 2022



UE LA PROVINOLA Db ZA tKGOZA. 183

Bb l mió n  de las minas á que se contrae el anterior edicto, con el titulo de las mismas punto 
can, nombre del propietario p débito pendiente de pago por derecho de superficie Insta 30 de Setiembre

•--A---------------------------- .

NOMBRE DEL PROPIETARIO-
TÍTULO 

DE LA MINA.

TÉRMINO.
DONDE RADICAN.

CLXSE
DE MINERAL.

Débito hasta 
30 de Setiembre 

último.
Pesetas. Ce.

Sóbretodas. Fayón. Lignito. 117
MuriiPi RllPíst?! ....... ......... Maiiposa.

San Félix.
El Firmamento.

Undnés de Lerda Sal de Agua. 44

Francisco Page Sabater...................
Bernabé Angulo v D. Jaime Alemany

Bijuesca.
• Barcelona.

Hierro cobrizo.
Hulla.

460* 13 
264

Zaragoza 9 de Octubre de 1885.—José Vázquez.

SECCION QUINTA.___
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE ZARAGOZA.

Extracto de los servicios y méritos de los Maestros 
propuestos por acuerdo del dia de hoy para pro
veer las Escuelas anunciadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de 5 de Mayo.

Traslación.--Escuela elemental de niños de Tara
zo na. con 1/297*50 pesetas.

I) José bledos Naya, Maestro elemental, en Co- 
toLión de la Escuela de Agramunt, con 13 años, 6 
meses. *25 días de servicios, y autorizado para optar 
por traslado á Escuelas de 1.375 pesetas.

Escuela de niños de Acered.—750.
D. Marcos San Román de la Mata, Maestro nor

mal, con 5 años, 3 meses, 13 días de servicios, y 
sueldo actual de 625 pesetas, habiendo obtenido en 
virtud de oposición Escuela de 8*25 pesetas, (pie de- 
semp-eñó por tiempo de un año, 8 meses, 11 días, 
conservando derecho A solicitar en traslado otra de 
este sueldo, de conformidad á la regla 15 de la or
den de l.° de Abril de 1870.

Sustitución de Aguaron—-412‘50.
O. Lorenzo Sanablo Bagüeste, Maestro superior, 

con 17 años, 6 meses, 11 días en Escuela de 625.
Concurso —Escuela de Gotor.—745.

I). Basilio Osete González Villaumbrona, Maestro 
superior, con 1*2 años, 9 meses, 20 días de servicios, 
y Escuela de 600 pesetas, sueldo mayor del que dis
frutan los demás aspirantes.

L ues ma.—537 ‘ 50.
D. Victoriano Artajona Rada, Maestro elemental, 

con 2 años, 7 meses, *22 días de servicios, y sueldo 
de 490 pesetas: cuenta además 3 años como sustitu
to, y oposiciones aprobadas

El Buste.—^O^.
D. Bernabé Sania Bernal, Maestro elemental, con 

26 años, 2 meses, y sueldo de442‘50 pesetas.
Sediles.—500.

I). Cándido Julve Francia, Maestro elemental, 
con 6 meses sustituto, con 500 pesetas de sueldo, y 
3 años, 3 meses y 23 días interino.

Trasmoz.—490.
D. Simón Delgado Gómez, Maestro elemental. 

con 7 años, 6 meses y 6 días en Escuela dotada con 
425 pesetas.

Oseja.—490.
D. Wenceslao López Campos, elemental, con 10 

meses y 11 días de servicios en Escuela de 350 pe
setas y antes con 400: tiene aprobados ejercicios de 
oposición.

Jaulin.—455.
D. Doroteo Tardós Mur, superior, con 8 años, 7 

meses y 24 días de servicios, y sueldo de 400 pe-
«J Q

Artieda.—442‘50.
D. Antonio Alvarez Peret. elemental, con 4 años, 

4 meses y 28 días de servicios, y 350 pesetas de 
sueldo.

Fombuena. —44*2‘a0.
D. Vicente Fernández Blas, elemental, oposicio

nes aprobadas, con 14 días de servicios, 350 pese
tas, y 3 años y 2 meses interino.

Mianos.—4 42‘50.
D. Juan Pablo Pérez López, elemental, oposicio

nes aprobadas, y 9 meses y 9 dias de servicios en 
concepto de interino.

Purroy.—292‘25.
D. Jesús Ayuda Munido, elemental, sin servicios, 

con oposiciones aprobadas.
Sustitución de Vistabella.—312*50. *

D. Manuel Gonzalvo Sánchez, elemental, con un 
año y 8 meses interino, oposiciones aprobadas.

Sustitución temporal de Codos —840.
D. Medardo Ros Vallés, elemental, en Escuela de 

625 pesetas, y con 10 años, 2 meses y 4 días de 
servicios. .

Se excluyen del concurso á la Escuela de Gotor, 
cuyo sueldo legal es 625 pesetas; á D. Santiago 
Molina García, D. Víctor Mateo Vinuesa, D. Fran
cisco Lapeña Martínez, D. Calixto Serrano Moreno 
v D. Demetrio Alcalde Martínez, que disfrutan suel
do de 705 y 625 pesetas, á quienes por virtud délo 
dispuesto en Real orden de 7 de Abril de 1876 se 
les niega el derecho de concurso por tenerlo para 
aspirar á dicha Escuela por traslado.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
aspirantes. ,

Zaragoza 3 de Octubre de 1885.—El Presidente 
interino, Emilio J. Sigüenza.—P. A. déla J., Vic- 
torio Enciso, Secretario.
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS.
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CüTes facuU<UiÍ‘« coTlT^i,0, T '°S trabaj°S -K1”11»1™8 U practicado en operado-,
tes jacúlldl^as. con las d-etas y gastos de trasporte ocasionados en la expedición hecha en el mes dt 

dÍaS’ ”enta ¿ CmtUwci^ s« 8« ^tribune

i ivr f * o Ft. t * Tn,

Por nue^e dias de dietas de Ingeniero segundo, al respecto de 15 pesetas 
bastos de trasporte....................................... r ............................

Pesetea. Ce.

135 >
189 »

,,?rigOZaf26 de Se,iembre de 1885.—José de Sendra.-V " B.’-El Jefe del distrito 
aproLaous estas cuentas.—El Gobernador interino, Sigüenza.

To t a l ......................................................... 324 >

Debe abonai.
PUEBLOS. NOMBRE I)E LA MINA. INTERESADO. Cantidad depositada

Torres de Berrellén.
Idem.
Idem.

Remolinos.

San Bartolomé.
Santo Domingo.

San José.
Santa Quiteria.

D. Valero Soler.......... 99 pesetas.
75 »
75 »
75 »

99 »
75 »
75 »
75 »

Anselmo Flores........
José Logroño.............

D.‘Quiteria Aguerrí...

To t a l ................... 324 » 324 »

Vicens.—Quedan

SECCION SEXTA.
El proyecto del reparto de consumos para el año 

económico de 1885 á 86. formado por la Junta re
partidora de consumos de este pueblo, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento por 
término de ocho días, á contar desde la fecha, du
rante los cuales los contribuyentes podrán exami
narlo y hacer ante el Ayuntamiento las reclamacio
nes que crean justas. .

Alborge- *24 de Setiembre 1885.—El Alcalde, 
Miguel Burillo.

La titular de medicina y cirujía de este pueblo se 
halla vacante, con la dotación anual de 250 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcal
de del mismo hasta el 14 del actual, pasados los 
cuales se proveerá.

Langa 6 de Octubre de 1885.—El Alcalde, Félix 
Quilez.

El partido de Veterinario y herrador de este pue
blo se hulla vacante, jior dimisión del que lo desem
peñaba, desde el día 1 ° de Noviembre: su dotación 
consiste en 750 pesetas y las igualas que haga co
mo herrador con los vecinos.

Los aspirantes presentarán sus instancias en esta 
Alcaldía hasta el día 20 del actual, en cuyo día se 
proveerá.

Cervera 8 de Octubre de 1885.—El Alcalde, Vic- 
torio Lorente.

El repartimiento de consumos, cereales y sal de 
esta villa para el corriente ano económico de 1885-86, 
se halla expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días para que 
los interesados puedan presentar en dicho plazo las 
reclamaciones que vieren convenirles.

, Escatrén 5 de Octubre de 1885.—El Alcalde ejer
ciente, Juan Piazuelo.

Se halla vacante la titular de Medicina y Cirujía 
de esta villa por dimisión del que la obtenía, con la 
dotación de 200 pesetas, (•agadas por trimestres 
vencido^ del presupuesto municipal, y contrato par
ticular con los vecinos.
, Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus so

licitudes al Sr. Alcalde en el término de 10 días; 
pasados los cuales se proveerá.

, Erla 6 de Octubre de 1885.—El Alcalde ejer
ciente, Mariano Ezquerra.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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